
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° -2016-MPH/GM

VISTOS. A v a C L I C h o O 6 DIC 2016
El Informe N° 62 !-2()l Ó-MPH/GT «l5.Nov.20l6», I n f o r m e Técnico N° 212-2016-

MPH/5l-52/<<l8 .Oct .20I6>>, Opinión Legal N° 28 N2016-MPH-GT/AL «l4.Nov.20I6»,
expediente de t r ámi t e con Regis t ro de Ingreso N° 24629«03.Oct.20l6> y anexos, sobre
renovación del Permiso de Operación para la Prestación del Servicio de 'Transporte Especial de
Vehículos de Taxi independiente; y,

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Estado,

modificado por la Ley cíe Reforma Constitucional N° 28607. en concordancia con ei a r t í cu lo I I
del Título Prel iminar de ¡a Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos
Locales gozan de autonomía polí t ica, económica y adminis t ra t iva en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. En ese sentido el espír i tu de la norma
dispone que los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con todas las normas
legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al caso en evaluación, de no hacerlo
configuran actos administrativos arbitrarios. Por su parte el Art ículo 26° del mismo cuerpo
normativo establece que la administración munic ipa l (...) se rige por lo pr incipios de Legalidad,
Economía, Transparencia ( . . . ) y por los contenidos en la Ley N° 27444;

Que. mediante documento de visto se tiene que el Gerente de Transporte de la
Municipal idad Provincial de Huamanga. remite el expediente de trámite con Registro de Ingreso
N° 24629«03.0ct.2016.' y anexos, promovido por el administrado YALLI NUÑEZ EDWiN
MARINO, sobre otorgamiento de renovación de Permiso de Operación para el Servicio de Taxi
Independiente para e! vehículo con Placa de Rodaje C1M-208, H y u n d a i , 110, Color Beige. año
de fabricación 20 í 1 .

Que, m e d i a n t e I n f o r m e Técnico N° 212-20l6-MPH/51-52/<<18.Oct.20I6>>, suscr i to
por el Técnico A d m i n i s t r a t i v o / e lmi ra Gut ié r rez López, adscr i to a la Subgerencui de Control
Técnico del Transporte P ú b l i c o , y median te O p i n i ó n Legal N° 281 -2016-MP! LGT/AL
«I4.Nov.20l6», susc r i to por el Abogado P r a n k l i n Ornar Gutiérrez Sulca; recomiendan se
DECLARE A D M I S I B L E la pretensión del administrado para la renovación de Prestación de
Servicio de Transporte Especial de Vehícu los de Taxi en la Provincia de Huamanga bajo la
modalidad de "Servicio de l'axi independiente"; por lo que, der ivan a la Gerencia M u n i c i p a l a
efecto de emit irse el Acto A d m i n i s t r a t i v o conforme a la Ordenan/a Mun ic ipa l N° 001-2014-
MPH/A, para el otorgamiento de la renovación de! Permiso de Operación para Servicio de
"Taxi Independiente";

Que, ¡a Ley Orgánica de Muníeipalidades-Ley 27972, establece como función
específica, exclusiva de las m u n i c i p a l i d a d e s provincia les , el de normar y regular el servicio
público de transporte terrestre urbano e in te rurbano de su ju r i sd icc ión , de conformidad a las
Leyes y Reglamentos Nacionales sobre la mater ia , concordante con e! Art. 17° de la Ley N°
2718 1 - Ley General de Transpone y Tránsito Terrestre;

Qué, el Ar t í cu lo 18°, 1 8 . 1 y 18.2 del Decreto Supremo N° 01 7-2009/MTOReglamento
Nacional de Admin i s t r ac ión de Transporte, prescribe sobre los vehículos destinados al
transporte terrestre: ''Todo vehícit/o (¡uc se destine ni servicio de írans/)or/e público, deberá de
cumplir obligciíoriarntiiite con las condiciones leen i cas há.sica.s y- condiciones leen ¡cas
especificas relacionadas cou e! Upo de transporte en que serón empleados". "A7 cumplimiento
de estas condiciones se acredite mediante la certificación iécnica expedida por nn (.'¡TI-' v las
acciones de coa/rol i/i/c realice ¡a autoridad competente". El a r t í c u l o 16°, 16 .1 y 16.2,
prescriben sobre el acceso y permanencia en el servicio de transporte terrestre de personas y
señala: "El acceso v la permanencia en el iranspo-íc lerreslre de personas y mercancías .se
susicnía en el cumplimiento de las condiciones técnicas, legales v de operación que se
establecen en e} ¡présenle reclámenlo". "l\l ¡ncu!u¡-'¡miento de esías condiciones, determina la
imposibilidad de lograr ¡a aulorizaclón y/o habi..loción solicitada, o una vez obtenida es/a,



determina la perdida de la autorización, inscripción y/o hahii.ilación afectada según
corres¡)onda ". El art ículo 50°. prescribe sobre los sujetos obligados: 50.1.- "Están obligados a
(}i'/ener autorización otorgada por la autoridad com/>eten¡e todas aquellas personas naturales
o jurídicas que ¡>rcsle/i el servicio Je transporta terrestre de manera pública o privada, y las
agencias del írans¡>or/e de mercancía". 50.2 "La autorización para prestar el servicio de
transporte motivará el otorgamiento de la 'larjeta Única de Circulación". A r t í cu lo 55°
prescribe sobre los requisitos para obtener la autorización para prestar e! servicio de transporte
públ ico . 55.1 "La persona natural o jnridica ¡/ne desee obtener una autorización para la
prestación del servicio de transporte de personas, mercancía o mixto, deberá ¡iresentur una
solicitud, bajo Jornia de Declamación Jurada, dirigida a la autoridad competente ":

Que, el numera l 6 . 1 . 1 del art ículo ó° del "Reglamento de Servicio de Transporte
Especial de Personas cu la Modal idad de Taxi de Personas en la P rov inc ia de Huamanga",
aprobado median te Ordenanza M u n i c i p a l N ' O O N 2 0 1 1-MPH/A, respecto a la clasificación de
las modal idades de prestación del servicio de í ax i . sobre Servicio de "Taxi Independiente": "Es
la modalidad del servicio Je la.\i <¡itc es prestado por jwsonas naturales. El servicio de íaxi
independíenle podrá conlar con paraderos autorizados por la gerencia de Transpones de la
Municipalidad Provincial de Huamanga para la esliera de pasajeros y podrán recoger o dejar
usuarios en la vía pública, según las necesidades del servicio ¡¿restado y de acuerdo con las
normas de tránsito vigentes". As imismo, el a r t í cu lo 16° de la misma norma legal acotada,
establece la cant idad máxima a autorizar, señalando que el un ive r so de tax is en la P rov inc i a de
Huamanga, será de ochocientos (800), d is t r ibuidos en: 500 unidades corresponde al se rv ic io de
Taxi Estación y Remissc; 300 unidades para taxi independiente, las personas jurídicas podrán
tener una Ilota máxima de 30 unidades.

En el presente caso, el administrado ha cumplido con solicitar la RENOVACIÓN DE
A U T O R I Z A C I Ó N de manera documentada, conforme establece el Ar t . 21 del "Reglamento de
Servicio de Transporte Especial de Personas en la Modalidad de Taxi de Personas en la
Provinc ia de Huamanga", aprobado mediante Ordenanza M u n i c i p a l N< J OOI-2014-MPH/A;
asimismo, cumpl ió con adjuntar los requisitos establecidos'en el "Reglamento de Servicio de
Transporte Especia! de Personas en la Moda l idad de Taxi de Personas en la P rov inc i a de
Huamanga", aprobado mediante Ordenanza M u n i c i p a l N1 ' OÓI-20I4-MPH/A, concordante con
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Transporte ;
Por otra parte, el n u m e r a l 1 1 . 1 c íel a r t í c u l o 1 !° del "Reglamento de Servicio de

Transporte Especial de Personas en la Moda l idad de Taxi de Personas en la P rov inc i a de
Huamanga", aprobado mediante Ordenan/a Municipal N11 O O Í - 2 0 I 4 - M P H / A , establece los
requisitos para otorgar la autor ización de Servicio Especial cié Taxi en la Modal idad de Taxi
Independiente : I . - Sol ic i tud d i r i g ida al Alcalde. 2.- Copia de tarjeta de propiedad veh icu la r . 3)
Copia del D N I del propietario. 4.- Copia iblostática del SOAT o CAT de los vehículos. 5)
Certificado de constatación de características de los vehículos . 6) Constancia de Prueba
Superada de a n á l i s i s de gases. 7.- Copia de la l i c e n c i a de conducir vigente - mínimo Ail-a. 8)
Copia de certificado de Capacitación otorgado por la Gerencia de Transporte de la
Municipalidad Provincial de Huamanga. 9) Pago por derecho de trámite según TUPA vigente.
En el presente caso el administrado cumple con los requisi tos; y, ad jun ta el recibo de Pago N°
082-000000054676, por derecho de ia misma:

Que, el a r t ícu lo 4° del "Reglamento de Servicio de Transporte Especial de Personas en
Modalidad de Taxi de Personas en la Provincia de Huamanga", aprobado mediante

7Aljos.ÍvafrRafaei\^)rcieiianz.a M u n i c i p a l 00 1-20L1-MPH/A «04.Feb,2014», establece que "la Gerencia
de la Municipalidad Provincial de líi'.umungii, es competente para otorgar el
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/'¡•ovincia de fíuainanga. previo cumplimiento de ios rc^nisiios establecidos en el articulo 11"
de la citada ordenanza". Los cuáles fueron evaluados por la Gerencia de Transportes a través
de la Subgerencia de Control Técnico de Transpone Púb l i co y Opin ión Legal del Asesor Legal
de la Gerencia de Trasportes.



En consecuencia , e s t íme lo a las consideraciones expuestas, y: en uso de fas a t r i buc iones
conferidas por el i n t i m o párrafo de A r t . 39°, 81' ; de la Ley N'' 27s)72-Le> Oruánica de
M u n i c i p a l i d a d e s . "Reglamento de Servicio de Transporte Especia! de Personas en Ja Moda l idad
de Taxi de Persona,-, en la P r o v i n c i a cíe Huaman.ua", aprobado medíame Ordenan / a M u n i c i p a l
00! -20 ! 4-MPH/A. Resoluciones de Alca ld ía V 002 y 005-20 I 5-MP1 í A.

SE RLSLJEI .AT, :

fí el mismo que fue autorizado mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 272-

\RTIO LO SECANDO.- PRECISAR que la p ré sen l e resolución tiene efecto p o r - e l
naríir del 05 DE OCTí^Kf:: O K I . 20 = 6. por [rutarse de R E N O V A C I Ó N

expedida en la R E S O L U C I Ó N DE GERENCIA M U N I C I P A L V 273-
Oct. 20

K* ^Atf&y*/
IPAÍIDAD/PROViíttrl^L Di HUAMAAlGA

K) VARCHiVt)

ar
- 5 -si — L- /y ' - f^ - s / -3 ' * • - -" s>:/-' — .* - f - - -

3. I ! !.- !")-: !:i ,u¡!unV;icJ.(íiXk-n;m/;i Municipíi! N ÍJ/J1O.OM-MPI-I. V. ¡inícttl


